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ACTA DE JUNTA SECTORIAL DE LOS JUECES DE FAMILIA DEL PARTIDO 

JUDICIAL DE MATARO.  En Mataró 20 Marzo de 2.020, constituida a las 13.00 h del 
día de la fecha la Junta sectorial con la asistencia: 
 
 a) Raquel PORTO RODRIGUEZ Juez sustituta titular del Juzgado de Instancia 
núm. 4  

b) Victoria Paloma CASCON BLANCO Magistrado - Juez titular del Juzgado de 
Instancia núm. 7 que actúa como secretaria de la junta,  

 
c) Pablo IZQUIERDO BLANCO Magistrado - Juez titular del Juzgado de Instancia 

núm. 1, que actúa como Juez Decano, con el único punto del día objeto de debate 
relativo a: 

 Único.   unificación de criterios de los juzgados de familia de Mataró en 
relación al estado de alarma y el COVID 19 

 Exposición de la necesidad de la junta. 

 A los efectos de unificación de criterios de actuación ante la situación de 
emergencia sanitaria ocasionada por la pandemia creada por el coronavirus (en 
adelante Covid-19). Y teniendo presente que:  
 

Primero: El RD 463/2020, de 14 de marzo, ha declarado el estado de alarma en 

todo el territorio nacional al objeto de poder gestionar la situación de crisis sanitaria que 

ha ocasionado la pandemia por enfermedad del coronavirus (en adelante Covid-19), por 

un tiempo de 15 días naturales, esto es, desde el día 14 de marzo de 2020 hasta el 

próximo día 28 de marzo de 2020.  

Segundo: El acuerdo del Exmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia 

de Cataluña, de 15 de marzo de 2020, dispone, entre otras medidas y en lo que aquí 

interesa, literalmente: - “Primero: Hacer efectiva en todos sus órganos judiciales del 

ámbito del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña la suspensión de las actuaciones 

judiciales programadas y de los plazos procesales, durante la vigencia y mientras el 

estado de alarma declarado afecte a Cataluña”. - “Tercero: Los Presidentes de Sala del 

Tribunal Superior, de las Audiencias Provinciales y de sus Secciones, los Decanos y 

Decanas de los diferentes partidos judiciales del ámbito del Tribunal Superior, o quienes 

deban sustituirlos, garantizarán en sus respectivos ámbitos la adopción de las siguientes 

medidas y actuaciones […]: 1 c) La adopción de medidas cautelares u otras actuaciones 

inaplazables, como las medidas de protección de menores de los artículos 158 CC, 236-

3 CCCat. (Código Civil de Cataluña) y concordantes”. 

Tercero: El Secretario de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de 

Cataluña, mediante acuerdo de fecha 16 de marzo de 2020, comunica literalmente: -

“que los órganos judiciales habrán de abstenerse de realizar notificaciones por lexnet, 

ni por cualquier otro medio a los profesionales Abogados, Procuradores y Graduados 

Sociales, a excepción de aquellas que deban realizarse en aquellos procedimientos a 

que hace referencia el Acuerdo de la Comisión Permanente del Consejo General del 



Poder Judicial de 14 de marzo de 2020 y el apartado 3.1 del Acuerdo de Presidencia 

del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña del día de ayer”.  

Cuarto.- El acuerdo del Consejo General del Poder Judicial de 18 de marzo de 
2020 ha establecido que durante el estado de alarma solo podrán presentarse escritos 
procesales vinculados a actuaciones judiciales urgentes y siempre a través de Lexnet, 
sin que en ningún caso se podrán presentar escritos de manera presencial.  

 
Quinto.- Por nota de 20 de marzo de 2020 del CGPJ se establece que “El órgano 

de gobierno de los jueces señala que las medidas adoptadas judicialmente en los 
procedimientos de familia no quedan afectadas por la regla general de suspensión de 
plazos y actuaciones procesales durante el estado de alarma, ya que si bien no se 
encuentran en sí mismas entre aquellas actuaciones esenciales cuya realización ha de 
asegurarse, una vez adoptadas se sitúan en el plano de la ejecución de las resoluciones 
judiciales que las hayan acordado “y entran dentro del contenido material de las 
relaciones entre los progenitores en relación con los hijos menores que surgen como 
consecuencia de la nulidad matrimonial, separación o divorcio y de las decisiones 
judiciales que fijen las condiciones del ejercicio de la patria potestad, de la guarda y 
custodia y del régimen de visitas y estancias”.  

Ello no significa, añade el CGPJ, que la ejecución práctica del régimen 
establecido no se vea afectado por lo dispuesto en el Real Decreto 463/2020, ya que “la 
necesidad de preservar la salud de los hijos y de los progenitores puede imponer, según 
las circunstancias, la modulación o la modificación del régimen de custodia, visitas y 
estancias, alterando o suspendiendo la ejecución de las medidas acordadas o 
determinando una particular forma de llevarlas a cabo”.  

La Comisión Permanente señala que, sin perjuicio de la posibilidad, “e incluso 
conveniencia”, de que esta variación del régimen y de la forma de ejecutarlo sea 
producto del consenso entre los progenitores, en defecto de acuerdo “corresponde al 
juez o magistrado adoptar la decisión que proceda” en función de las circunstancias del 
caso, en garantía de la finalidad tuitiva del Real Decreto y de la preservación de la salud 
y bienestar de los hijos, así como de la salud de los progenitores y, en general, de la 
salud pública.  

La suspensión, alteración o modificación del régimen acordado puede ser 
particularmente necesaria, advierte el CGPJ, “cuando los servicios o recursos públicos 
(Puntos de Encuentro Familiar y recursos equivalentes) se hayan visto afectados en su 
funcionamiento ordinario como consecuencia de la aplicación de las medidas del Real 
Decreto 463/2020”.  

Por último, la Comisión Permanente dice que “lo anterior no es obstáculo a la 
eventual adopción de acuerdos en las juntas sectoriales de los Juzgados de Familia con 
objeto de unificar criterios y de establecer pautas de actuación conjunta en orden a 
satisfacer las finalidades de protección a que está orientado el Real Decreto 463/2020”. 
 

En base a todo ello, por unanimidad se acuerda, con efectos desde el 
pasado 15 de marzo de 2020 y hasta el próximo 28 de marzo de 2020 o, el periodo 
en que se extienda el estado de Alarma, la unificación de los siguientes criterios 
de actuación: 

 
 Primero. - El RD 463/2020, de 14 de marzo, de declaración del estado de alarma 
no legitima el incumplimiento de resoluciones judiciales.  

 
Segundo.- Los progenitores deberán observar, en todo caso, las normas de la 

autoridades gubernativas y sanitarias a los efectos de evitar la propagación del 
coronavirus, procurando un ejercicio responsable de la potestad parental y alcanzando 
los mayores acuerdos posibles, teniendo siempre presente que nos encontramos ante 
una situación excepcional y, por el momento, por un espacio de tiempo limitado de 15 



días naturales, esto es, hasta el próximo 28 de marzo de 2020  o el período al que se 
extienda la situación de alarma.  

 
Tercero.- Si alguno de los progenitores presenta síntomas de contagio o ha 

resultado positivo en el test del Covid-19, en interés de los hijos menores (art. 9.2 

LOPJM) y para evitar su propagación, es preferible que la guarda y custodia la ostente 

el otro progenitor, a fin de evitar su propagación al menor cuya custodia tiene confiada, 

debiéndose entenderse que, automáticamente concurre causa de fuerza mayor, que 

suspende provisionalmente, las medidas acordadas en el proceso en que se acordaron. 

Cuarto.- Fuera de los casos de síntomas de contagio o resultado positivo en el 

test del Covid-19, y en aras al más efectivo cumplimiento de los acuerdos de las 

autoridades sanitarias, que aconsejan reducir al máximo la movilidad de las personas, 

y salvo supuestos excepcionales justificados documentalmente, el sistema de 

responsabilidad parental deberá ser ejercido por el progenitor custodio (en supuestos 

de custodia exclusiva) o por el progenitor que ostenta la guarda en este momento (en 

supuestos de custodia compartida).  

Quinto. - A fin de conseguir el necesario y deseable contacto paterno-filial el 

progenitor custodio deberá facilitar, particularmente por medios telemáticos (skype, 

facetime, o video llamada de whastApp o cualquier otro) el contacto del/los hijo/os con 

el progenitor no custodio, siempre y cuando no se perturben las rutinas u horarios de 

descanso de los menores.  

Sexto. - Con respecto a los procedimientos de ejecución que, en su caso, se 

presentaren, se procederá al registro telemático de la demanda ejecutiva, siempre que 

se presente por vía lexnet, y dada la actual suspensión de los plazos procesales, se le 

dará el trámite ordinario, una vez alzada la declaración del estado de alarma o, en su 

caso, su prórroga.  

Séptimo.- Dada la imprevisible duración de la pandemia del Covid-19, e 
ignorándose si el estado de alarma se prolongará en el tiempo, la eficacia de los 
presentes acuerdos se circunscribe al período temporal comprendido entre el 15 de 
marzo de 2020 y el 11 de abril de 2020, salvo que circunstancias sobrevenidas o, en su 
caso, resoluciones posteriores del Consejo General del Poder Judicial, aconsejen una 
revisión anterior, y sin perjuicio de su prórroga de mantenerse las actuales 
circunstancias.  
 

Se acuerda la elevación del contenido del acta a la Sala de Gobierno del TSJ 
Cataluña para su aprobación. 

 
Siendo las 13.30 horas se da por finalizado el acto del que se extiende la 

presente acta que, leída y hallada conforme por los comparecientes, firma el Magistrado 
Juez Decano y el Magistrado Juez que actúa como secretario de la Junta en prueba de 
conformidad. 

 

 
Pablo Izquierdo Blanco                      Victoria Paloma Cascón Blanco 

 


